
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 
SOLICITUDES DE ACREDITACI~N COMO OBSERVADORES 
ELECTORALES A LOS CIUDADANOS LORENA ORTIZ VALDEZ Y 
RAFAEL FLORES GARCIA NO DOMICILIADOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011- 
2012 

C O N S I D E R A N D O  

1. Conforme a loi artículos 123 párrafo primero y 124 piri-afos pi-iiuero seguiido del 

Estatuto de Gobierilo del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno) y 16 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoi-al) es un organismo de caricter 

perilianente, autoridad en materia electoral, profesional en su dese~n~eiio,  que goza de 

autori01nía en su funcionanliento y adininisti-ación, así coino independencia en la tonia 

de decisiones. Tiene personalidad jurídica y pati-iinoilio propio. Sus deterininacioi-ies se 

tonian de manera colegiada, procurando la generación de co~lsensos para fortalecer su 

vida institucional. 

2. El artículo 127 del E,stamito Je  Gobierno dispone clue el Instinito Electoral tiene a su I I 
cargo en forrna integral y directa, las actividades relativas a la preparación de la jornada I l 
electoral, los córiiputos en los térrninos que sefinle la ley, declaracióii de validez, 

padrón, la lista de electores, el otorgamiento de constancias de mayoría en las 

las deinarcaciones teri-itoi-iales, ademis de la regulación de la ohsewación electoral. 

de I>iputados, Jefe de Gobierno y Titulares de los órgai-ios político-adininisti-ntivos de 

3. E n  tCr~ninos de lo previsto cn el artículo 1" fracciones IV y VI11 del Código, las r 
disposiciones de éste son de orden público y obser\7aiicia general en el Distrito Federal 

y tieiieii corno finalidad reglanlentar las nonilas de la Constitución I'olítica de los 

Estados Uilidos Mexicanos (Constitucibn) y del Estatuto de Gobierno, relativas, entre 

otros aspectos, a: 



Las elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa, así 

como Jefes Delegacionales, y 

La estrucnira y atribuciones del Instituto Electoral. 

4. Las disposiciones del Código tienen por objeto garantizar que en el Distrito Federal 

se realicen elecciones libres, pei-iódicas y auténticas, mediante sufragio uiii~~ersal, Iibrc, 

secreto, directo, personal e intransfei-iblc, según lo pi-eviene el iiuiiicral 2, párrafo 

primero del propio ~~denamie~ l to .  

5. COnfo~mc a lo previsto en el artículo 3 párrafos piirucro y segundo dcl Código, el 

Instituto Electoni1 está facultado para aplicar e inteiyretar las nornias establecidas en 

dicho ordenanicnto, atendiendo a los ci-itesios gramatical, sistemático, armónico, 

listcírico, funcional y los principios generales del derecho, de acuerdo con el párrafo 

últin~o del artículo 14 de la Constitución. 

6 .  Para el debido cumplinuei~to de sus atribuciones, este Instituto Electoral rige su I 
act~iación en los principios de cei-teza, legalidad, independencia, iii~parcialidad, 

objetividad, equidad, transparencia y publicidad procesal. Así mismo, vela por la 

estricta observancia y cumpliniento de las disyosicioi~es electorales, en cui~lpliiluento a 

lo previsto en los artículos 120 pársafo segundo del Estatuto de Gobierno; 3 

tercero y 1 S fracciones I y 11 del Código. 

7. Es obligación del Instituto Electoral del Distrito Federal, en el ámbito de sus 

ati-ibuciones, proinovcr, respetar, protcger y garantizar los derechos liuinanos, 

reconocidos en la Constitución y en los tratados intei-nacioi~ales de los que México sea 

parte, de confornidad con los principios de universalidad, interdepeiideilcia, 

indivisibilidad y progresividad, iilteiyretando las normas relativas a tales derecl~os de 

confornidad con dichos ordenai~ieiltos, favoreciendo en todo inomento la protección 



más amplia a las personas, en los tériuinos del nitículo 1 ", párrafo tcrcero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

8. De igual fornla, un elemento esencial de la denlocracia es el rcspeto a los derechos 

huinanos y las libertades fundanlentales, reconocidos en los artículos 1" y 6" de la 

Constitución 1)olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Comlención 

Allesicana sobre Derechos Hun~anos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, y en otros instruinentos internacionales, entre ellos, la Declaración Universal 

de los Dei-eclios Humanos, la Declaración Anlericana de los Derechos y Deberes del 

Hombre y la Democrática 1nterame1-icana. 

9. El artículo 7 fracción 111 del Código, reconoce con10 un derecho de los ciudadanos 

del Distrito Federal, el de participar coi110 obseivadores en todas las etapas de los 

proccsos electoralcs, en los términos del propio Código y demás disposiciones 

aplicables. 

10. Conforiue al aitículo 9 del Código, la Deinocracia Electoral tiene conlo fines, ei1ti.e I 
otros: I 

Garantizar el libre ejercicio de los derechos de los ciudadanos de votar y ser 

votados; 

Fomenur y garantizar el dereclio fundan-iental de asociación política de los 

ciudadanos; 

Ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus repi-csentantcs 

mediante procesos electorales; 

Iiiy~ulsar la prirticipación de los ciudadanos en la toma de decisiones públicas; 

Fortalecer los inecaiiismos dc transpai-cncia y rendición de cuentas de las 

autoridades electorales y asociaciones políticas hacia los ciudadanos, y 



Fomentar una ciudadanía informada, crítica y pai~icipativa, dotada de valoi-es 

democrAticos. 

11. De acuei-do con los aitículos 11 ,  12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen coino finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto uiliversal, libi-e, secreto y directo, conforme a la temporalidad y áinbito territorial 

siguiente: 

Los Diputados, sed11 electos cada tres años; 40, por el principio de rnayoi-ía 

relativa, en igual número de distritos locales unino~ninales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26, 11.iediaiite el sistema de repi-esentncióil proporcional a 

través de listas votadas e integi-adas coilforme al Código y en una sola 

ciscu~scripcióil plurino~~unal que abarca todo el tcn-itorio del Distiito Federal. 

El Jefe de Gobiei-no se elige cada seis aiios, en todo el territorio del Distrito 

Federal, que será considerado coi110 una sola circ~~nscripcibn; debiendo \ 

eiltenderse einitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 

Fedei-al residentes en el extranjero. 

e Los Jefes Delegacioilales se eligen, cada ti-es años, en la niisrna fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas Demarcaciones en que esté dividido el 

Disti-ito Federal. 

12. En obscivancia de los artículos 15 y 17 del Código, el Iilstituto Electoral tiene su 

donlicilio en el Distrito Federal y se rige para su organización, fuilcionailueilto y 

control, por las disposiciones contenidas en la Coilstitucióri, el ~sta tu;o de Gohierilo y 

el propio Código. 

e 



13. El aitículo 20, fracción IX del Código, prescribe que el Instituto Electoral es 

responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, coilforil~e a la 

iior~natividad de la materia. Sus fines y acciones se orientan, enti-e otros aspectos, a 

conti-ibuir al desarrollo y adecuado f ~ ~ i ~ c i o ~ ~ a i ~ i e i ~ t o  de la ii~stitucionalidad democrática, 

en su áinbito de atribuciones. 

14. Conforme a los artículos 21 fraccioiles 1, 25 párrafo pi-iiuero y 95 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con divei-sos órgai~os, entre los que se 

encuentran el Consejo General. 

15. El Consejo General es el órgano supei-ior de dirección del Instituto Electoral, 

integrado por siete Consejeros Electorales con derecho a voz yvoto, uno de los cuales 

funge coino su Presidente o Presidenta. Asimismo, son integrantes de dicho colegiado 

sólo con derecho a voz, cl Secretario o Secretaria Ejecutivo, quien es Secre~~~i-io o 

Secretaria del Consejo, 1111 representante por cada Partido Político y uno por cada 

Giupo Parlamentario de la A~arnblea Legisl~tiva del Distrito Federal (Giupo 

I'arlanlentario), según lo previsto en los aitículos 124 párrafo seguiido del Estatuto de 

Gobierno, 21 fracciói~ 1 y25 párrafos segundo y tcrcero del Código. 

16. El aitículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, convocadas por 

el Coilsejero I'resideilte. Sus deteri~inaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

10s asuntos que expresainente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

1 

17. Atento a lo dispuesto por el artículo 35 fracciones 1, inciso d) y XIII del Código, el 

Consejo Gei~ernl del Instituto Electoral tiene facultades para aprobar normatividad y 

procediilientos referentes a la orgailizacióil y desarrollo de los procesos electorales, 

necesarios para asegui-as el funcionarnieilto eficaz y eficiente del Iiutituto; 01-gai~izar las 



elecciones en la entidad; así coino dictar los acuerdos necesarios para Iiacer efectivas 

sus atribuciones legales. 

18. El aitículo 274 del Código define al procedimiento electoral como el conjunto de 

actos ordenados por la Coristitución, el Estatuto de Gobierno y deniás leyes relativas, 

realizado por las autoridades electorales locales, los Partidos Políticos o Coaliciones y 

los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de Diputados a la 

Asaiiiblca Legislativa, del Jefe de Gobierno ydc los Jefes Delegacioriales. 

19. Según el artículo 277 del Código, el proceso electoral ordinario inicia con la primera 

sesión que el Coiisejo General celebre durante la priniera semana de octubre del aiio 

anterior en que deban rcalizarse las elecciones ordinarias, y concluye una vez que el 

X-ibuiial Electoral del Distrito Federal o, en su caso, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, haya resuelto el últiiiio de los medios de iinpugnación que se I 
Iiubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

20. De conforiiidad con el p i r r ~ f o  priniero del a~úculo 333 del Código, es dei-eclio 

exclusivo de los ciudadanos ~iiexi~aiios participar coino observadores de los actos y 

desarrollo de los procesos electorales y de pai-ticipación ciudadana, desde la etapa de su 

preparación hasta la calificación de las elecciones, en la forma y térninos que deteriuine 

el Consejo General del Instituto Electoral para cada proceso electoral. 

Asinisino, dicha disposición establece como requisitos para ser obsei-vador electoral los 

siguientes: 

" l. Ser i.illducluízo ~ize.~icu~zo en pleno ~ o c c  c/c .su.s dcre~5o.i. ~i~)ile.i 

,J po/i"iI,o.r; 

II. No .ucq ni Ituher .(ido ?nitt71157*0 d e  ót~u~zo,s ~ / z ~ - e ~ . / i ~ ~ o . s  cle Purti~/o l'olitico ufgtlt?o; 



21. De acuerdo al artículo 334 párrafos primero y segundo del Código, la solicinid de 

registro para pai-ticipar coiuo observador electoral deberá entregarse a partir del inicio 

del proceso electoral y hasta el 31 de iuayo del ano de la elección para seguir todas las 

etapas del referido proceso, y del 1" al 15 de junio por lo que hace a la etapa de la 

jornada electoral; además de contener los datos de identificación personal del 

ciudadano interesado, copia de su ci-edencial para votar, así ~01110 la manifestación 

expresa de que se conducirán conforille a los principios de imparcialidad, objetividad, 

certeza, legalidad y sin vínculos a partido político, Coalición o entidad que sea parte en 

el proceso electoral de que se trate. 
, r 

22. Eii térnlinos del propio artículo 334, pári-afo tercero del Código, el Consejero 

Presidente del Instituto Electoral, dará cuenta de las solicitudes al Consejo General para 

su aprobación en la siguiente sesión que celebren; dicha resolución deberá ser 

notificada a los solicitantes. Asiiuismo, ordena que el citado cuel-po colegiado garantice 

este derecho y resolverá cualquier planteaniento que pudiera pi-eseiitaise por parte de 

los ciudadanos o las organizaciones interesadas. 

23. Por su pai-te, el artículo 335 del Código establece las nori-iias a las que se sujetari la 

actuación de los obseivadores electorales durante el pi-oceso electoral de que se trate, 

entre las que se encuentran las siguientes: 

Podrán presenciar y asistir a las sesiones públicas de los órganos del Instituto 

Electoral, presenciar en las casillas electorales los actos relativos a la jornada 



cIcc~c)i-:~l y solici~ai. poi- r:sci.i~o n i  Iiistitiito /<lcctoral iiiíoriiiaci6ii sohi-c cl 

proceso elcctoi-,il para rl inviiir desnri~ollo de sus :icti\~ic~ncles; 

e I'CII. riiiigíin nx:)"i\lo I~(.)d~-Ai.~ siistir~iii- ii c.)I~st..ic~ili;íni- n 1;is aiitoi-idndcs clcctoirlcs 

y i.c.prc.sci1untcs clc: los I ' ; - ~ i - i ~ i t l i ~  I'olí~ic~os o Cl,nlicioi~c.s ci-i cI cjc~i-cicii) cle $lis 

uncioiles: 

e No podi,iii lincci- pi~osclitisi~ii, dc cii:ilcliiiei. t.ip(-) o i.i.iaiiilciai-sc :i I:n\;oi- de 

I';irtid(:) I:)olítico, Co;ilicitiii o ~:.ii.iJiti:ito .ilSuiio, ni cx~cri-ini- c~inlc~~iici- cxpi-csi6i~ 

cle ofens;~,  ilif;in~ncióii (.I cnliii-iuiin cn c.oiitr;i de 13s iiistitiicioiies, nutoi.icl:idcs 

elcctoi-nlcs, I>~i-tid(:)s l'(.)líticí~s, (.j)nlicioiics o cnnd i i l~~os ;  

LJ ol~sei lacic í i~ poclri i.ealiz,irse en  cu;ilquier Aiiiliito tersitoiinl del Llisti-ito 

13edernl; 

los ~ i ~ ~ d ; t d : ~ ~ l o s  y :1 los P;i~-ti(los lx )Iíticos 13;11.;1 jxii-ticil~:~~. (:II el P~ .oec~ i )  clector;il o[-cliilnsio 

101 1-2012, cori i ~ i o t i \ ~ o  clt: I ; I  cli:c.c:iciii (le: l ( 4c  (li' (:;c-)l)ic-i.i-io, 1)ipiii:ailos ;I I;i Asai~il-)lea 

L.eSisl;itivii clel l:>istrito 1:cd~:i-;il jiJcI'es l')c.lrs,icioi~;ilcs. 



26. El 10 de noviembre de 201 1, el Consejo General del Instituto Electoral a través del 

acuerdo identificado con la clave ACU-71-11 aprobó la Convocatoria y las reglas 

operativas para el registro y acreditación de los ciudaddnos y organizaciones de 

ciudadallos que soliciten participar como obsei-vadores electorales durante el Proceso 

Electoral Ordinario 201 1-2012 en el Distrito Federal, en el que habwn de elegirse Jefe 

de Gobierno, Diputados a la Asanlblea Legislativa y Jefes Delegacionales. 

27. De conformidad con las Bases CUARTA, numeral 2, último párrafo y SEXTA de la 

respectiva Convocatoria, los ciudadanos con resideilcia fuera del Distrito Federal, 

dentro de los plazos previstos en el artículo 334 del Cbdigo, deberin entregar sus 

solicitudes únicamente en oficinas centrales del Instituto Electoral; además, las 

acreditaciones de observadores electoi-alcs que se les entreguen, e11 caso de aprobarse 

las ilusmas, quedai-in sin efecto al concluir el I'roceso Electoral Ordinario 201 1-2012 

pai-a elegir Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes 

Delegacionales. \ 

28. El 22 de marzo de 2012, los ciudadanos Lorena 01-tiz Valdez y Ibfael Flores 

García, presentaron su solicitud de acreditación coilio obseivadores electorales ante el 

Consejero Presidente del Consejo General del Iiistituto Electoral, en la que manifiestan 

bajo protesta de decir verdad, que cumplen con los requisitos que establecen los 

artículos 333 y 334 del Código, y que durante el desarrollo de la actividad para la que 

solicitan ser acreditados, se conducirin en todo ilioiilento, coilforn~e a lo prescrito por 

el aitículo 335 del citado ordenaniento, acoillpafiando copia de su credencial para votar 

con fotografía, la constancia de asistencia al curso de capacitacióil para observadores 

electoi-ales 201 1-2012, expedida por la Dirección Ejecutiva de Gpacitacióil Electoral y 

Educación Cívica, así col110 dos fotografías. 



29. Del ailálisis de las solicitudes de registro y sus anexos se advierte que los ciudadal-ios 

Lorena Ortiz Valdez y Rafael Flores Gai-cía entregar011 en tieinpo y forma los 

documei~tos establecidos en la respectiva Convocatoria; que son ciudadanos ~liexicailos, 

que reúne11 los requisitos para obtener registro y participar corilo obsen:adoi-es 

electorales en el Proceso Electoral Ordiilario 2011-2012 en el Distrito Federal, 

señalados tanto por los ~ I - ~ ~ C U ~ O S  333 y 334 del Código como en la Base PIIIMERA, 

nuilieinl 3, de la Coilvocatoria citada. El Consejero I'resiciente del Coilsejo General da 

cuenta a este citeiyo colegiado de las refei-idas solicitudes preseritadas por los 

ciudadarios Loreila Oi-tiz Valdez y Itifael Floi-es Gai-cía, pai-21 que en su caso, sean 

aprobadas. 

Por lo expuesto y fuildado, el Consejo Gerieral 

A C U E R D A  

PRIMERO. Aprobar la acreditación de los ciudadanos Lorei~a Ortiz Valdez y Rafael 
\ 

Flores García, conlo observadores electorales dui-ante el Proceso Electoral Ordinario 

I 2011-2012 eil el Distrito Federal, en el que habráil cle elegii-se Jefe de Gobierno, 

I Diputados a la Asaillblea Legislativa y Jefes Delegacionales. 

SEGUNDO. Instruir al Secretario Ejecutivo del Iilstituto Electoral que, por coi~ducto 

de la Unidad Técnica de Arclivo, Logística y Apoyo a Órgarios Desconcentrados, 

expida las acreditacioiies y los gafetes de ideiltificacióil correspondientes. n 
TERCERO. Este Acuei-do entrará en vigor al monlento de su api-obacióii. 

CUARTO. Notifíquesc el presente Acuerdo a los ciudadailos solicitai~tes denti-o de los 

tres días hábiles siguientes a la aprobación de este Acuerdo, para los efectos legales 

coilducentes. 



QUINTO. Instiuir a la Unidad Técnica de Con~unicación Social, Trai~spareilcia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los tres días hábiles siguientes a la 

aprobación de este Acuei-do, realice las adecuaciones que sean procedentes por viimd 

de la detern~iiiación asunida por el Consejo General, en el apaitndo de Transparencia 

del sitio de Intemet del Instituto Electoral www.iedf.0rg.m~. 

SEXTO. I'ublicar el presente Acuerdo e11 el plazo de tres días hábiles en los estrados 

del Instituto Electoral, tanto e11 oficii-ias ceiitrales, coiuo en sus cuarenta órganos 

desconcentrados y en el sitio de Imernet wwm~.iedf.or~.nuc; así coi110 un resunien del 

misino en las cuentas de las redes sociales de l-licthonk y ' l i l , i ~ t j -  del Instituto Electoral. 

Así lo aprobai-on por unaninidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

lectoi-al, en sesión pública el primero de abril de dos 11i1 doce, firmando 

nsejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo 

nfornidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI11 y 60, 

:cid.n V del .lódig;o de Instituciones y I-'i-ocediinieiltos Electorales del Distrito 

1 


